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RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa de referencia se señala lo siguiente: 

 
Todas las medidas adoptadas por el Gobierno desde que se pusieron en marcha 

con el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, hasta el Real Decreto-ley 18/2020, de 
12 de mayo, han buscado flexibilizar la adopción de las medidas de ajuste interno, 

incluidas las medidas de suspensión o reducción de jornada por causas objetivas, 
facilitando así que las empresas adopten las  mismas de acuerdo con sus circunstancias 

particulares y puedan superar esta situación económica negativa de carácter coyuntural, 
sin que constituya una excepción el pequeño comercio de proximidad. 
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